
 

 
 
 

Términos de Referencia para el Diseño e Implementación de 
Escuela (Híbrida) de Construcción de Paz y Veeduría Social 

 
1. Introducción 
 
En el marco de la acción conjunta de los proyectos:  
 

• “Acompañamiento y apoyo a un proceso de paz inclusivo en Colombia”; 
desarrollado por el Consorcio conformado por la Misión Evangélica Luterana 
de Finlandia(Felm), el Consejo Mundial de Iglesias (CMI) y Dialogo 
Intereclesial por la Paz de Colombia (DiPaz) con recursos provistos por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia (MFA). 

• “Justicia y Vida”, desarrollado por IELCO, con recursos provistos por la 
Iglesia Evangélica Luterana de América (ELCA) 

• “Voces que transforman” desarrollado por IELCO, con recursos provistos 
por Act Iglesia Sueca. 

• “Apoyo al Proceso de Paz y Apoyo Psicosocial”, desarrollado por IELCO, 
con apoyo de la Misión Evangélica Luterana de Finlandia (Felm). 

• Con acompañamiento de la Escuela Luterana de Teología   
 
Buscamos contratar a equipo consultor, unión temporal, consorcio o institución 
educativa para el diseño curricular, desarrollo de contenidos e implementación de 
una escuela (Híbrida) en veeduría social y construcción de paz, dirigida a líderes 
eclesiales y comunidad acompañada por iglesias. La escuela busca fortalecer las 
capacidades de estos actores para la participación para promover ciudadanías 
activas en la construcción de paz y la veeduría social a los acuerdos de paz, 
mediante un proceso formativo certificado. 
 
2. Objetivo 
 
Diseñar, desarrollar e implementar una escuela certificada en veeduría social y 
construcción de paz, que sea pertinente, relevante y accesible para líderes 
eclesiales y comunidad acompañada por iglesias, considerando las particularidades 
del contexto colombiano y las necesidades de los participantes. El proceso formativo 
busca fortalecer sus capacidades para la participación  y promoción de ciudanías 
activas en la construcción de paz y la veeduría social. Se espera que la Escuela 
cuente con la participación de 120 personas. 
 
3. Alcance 
La consultoría incluye las siguientes actividades: 
 

• Diseño curricular:  



 

 
o Formular los objetivos de aprendizaje de la escuela, con el Comité 

pedagógico conformado por DIPAZ y IELCO, según el perfil de los 
participantes (ya focalizados por IELCO y DIPAZ) y sus necesidades 
de aprendizaje. 

o Diseñar la estructura curricular, incluyendo módulos, temas y duración 
(entre 90 y 120 horas). 

o Proponer metodologías de enseñanza  y aprendizaje innovadoras y 
participativas, que incorporen el intercambio de experiencias, la 
presencialidad y el apoyo de las TICs para lugares y personas con 
baja conectividad. 

o Diseñar el sistema de evaluación del aprendizaje y certificación. 
 

• Desarrollo de contenidos:  
o Elaborar los contenidos de los módulos, incluyendo materiales de 

lectura, presentaciones, videos, ejercicios y herramientas interactivas. 
o Adaptar los contenidos a diferentes niveles de conocimiento y 

experiencia de los participantes. 
o Elaborar estrategias de la educación popular; desde su carácter crítico 

de comprensión de la realidad y sus dispositivos didácticos de 
autoaprendizaje. 

o Asegurar la calidad y la pertinencia de los contenidos, con base en 
información actualizada y fuentes confiables que promueva la 
reflexión de sus propias realidades eclesiales  y contextuales. 
 

• Implementación virtual:  
o Diseño e implementación de una encuesta de entrada para los 

participantes, que permita evaluar sus conocimientos, actitudes y 
prácticas iniciales en relación con la construcción de paz y la veeduría 
social. 

o Facilitación de sesiones virtuales (videoconferencias, foros, etc.) para 
profundizar en los contenidos, resolver dudas y fomentar el 
intercambio de experiencias. 

o Diseño y gestión de actividades de aprendizaje virtual (ejercicios, 
tareas, lecturas, etc.), acompañado por la Escuela Luterana de 
Teología. 

o Seguimiento individualizado a los participantes a través de correo 
electrónico, mensajería instantánea u otras herramientas virtuales. 

o Gestión de una plataforma virtual o espacio de aprendizaje en línea, 
acompañado por la Escuela Luterana de Teología. 

o Facilitación de talleres presenciales, aprovechando y articulando 
capacidades locales de Dipaz, IELCO y aliadas en territorio, para para 
profundizar en temas específicos.  
***Los gastos de tiquetes o transporte, alimentación y hospedaje para 
el desarrollo de talleres presenciales, serán asumidos por IELCO y 
DIPAZ. 



 

 
o Realizar ejercicios prácticos y fomentar la interacción entre los 

participantes. 
o Acompañamiento en visitas de campo o actividades de observación. 
o Diseño e implementación de una encuesta de salida para los 

participantes, que permita evaluar el impacto de la escuela en sus 
conocimientos, actitudes y prácticas. 

o Se espera que en la medida que se avance con el diseño y aprobación 
de cada módulo, se implemente de manera inmediata, de tal manera 
que se pueda avanzar simultáneamente en diseño e implementación. 
 

• Adaptación a baja conectividad:  
o Implementar estrategias para garantizar el acceso a los contenidos y 

actividades de aprendizaje para participantes con baja conectividad, 
como el uso de materiales impresos, plataformas offline, mensajería 
SMS, etc. 

o Facilitar sesiones presenciales o virtuales en lugares con mejor 
conectividad para aquellos participantes que lo requieran. 

o Modelo Blended Learning que desarrolle una formación virtual – 
presencial de aprendizaje. 
 

• Selección de docentes/talleristas:  
o Se buscará que la definición de docentes/talleristas de la escuela sean 

preferiblemente locales de las regionales donde se brindará la escuela 
y que puedan ser parte de las organizaciones que convocan esta 
consultoría. Esto con el fin de fortalecer el arraigo local, aprovechar el 
conocimiento del contexto y promover la sostenibilidad de la escuela. 

 
4. Metodología Sugerida 
 
Se sugiere una metodología que combine: 

• Investigación documental: revisión de bibliografía, documentos y 
experiencias relevantes sobre veeduría social, construcción de paz, teología 
, educación popular y otro material que se considere relevante. 

• Consultas con expertos: entrevistas y talleres con expertos en veeduría 
social, construcción de paz, educación popular y liderazgo eclesial. 

• Trabajo de campo: consultas a IELCO y DIPAZ para conocer sus 
necesidades, experiencias y expectativas. 

• Diseño participativo: involucrar a líderes eclesiales y comunidad local en el 
diseño del currículo y los contenidos. 

• Uso de TICs: utilizar herramientas digitales para facilitar el acceso a los 
contenidos, la comunicación y el intercambio de experiencias. 

• Fomentar el desarrollo de productos prácticos por parte de los participantes, 
que evidencien la aplicación de los aprendizajes en su contexto. Estos 
productos podrán incluir, entre otros, sistematizaciones de experiencias, 



 

 
informes de veeduría, informes de derechos humanos, e historias o 
testimonios. 
 

5. Productos Esperados 
 
Los 5 productos entregables deben presentarse en una plataforma digital y en 
archivo plano (documento) para permitir posteriores actualizaciones y ajustes. 
 

• Producto 1: Diseño curricular: Documento que incluya el perfil de los 
participantes, los objetivos de aprendizaje, la estructura curricular, las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje y el sistema de evaluación y 
certificación. 

• Producto 2: Contenidos de la escuela: Materiales de lectura, presentaciones, 
videos, ejercicios y herramientas interactivas para cada módulo. 

• Producto 3: Evaluación de Impacto: Instrumentos para evaluar los 
conocimientos, actitudes y prácticas iniciales y el impacto de la escuela en 
los participantes. Esto incluye encuesta de entrada para evaluar los 
conocimientos, actitudes y prácticas iniciales de los participantes y encuesta 
de salida para evaluar el impacto de la escuela en los participantes. 

• Producto 4: Certificados para los estudiantes que culminen el proceso 
formativo. 

• Producto 5: Informe de Seguimiento y Final: Reportes quinccenal del avance 
del acompañamiento, evaluación del aprendizaje de los participantes, 
recomendaciones para la mejora de la Escuela, y documento final que 
describa el proceso de consultoría, los productos entregados y las lecciones 
aprendidas. 

 
6. Perfil del Equipo Consultor o institución educativa 

• Equipo consultor o institución educativa con experiencia en diseño curricular, 
desarrollo de contenidos, educación popular e implementación de procesos 
formativos. 

• Conocimiento y experiencia en formación para construcción de paz y 
veeduría social en el contexto colombiano. 

• Experiencia en trabajo con comunidades e iglesia u organizaciones 
religiosas. 

• Habilidades de comunicación, facilitación, trabajo en equipo y resolución de 
conflictos. 

• Compromiso con la construcción de paz y la justicia social. 
• Disponibilidad para viajar a las regiones donde se implementa la Escuela (si 

aplica). 
 
7. Duración 
5 meses (20 semanas). 
 
8. Presupuesto 



 

 
 
$25.000.000 - Veinticinco millones de pesos colombianos. 
 
9. Forma de pago 
El pago se realizará de la siguiente manera: 
 

• 40% al entregar Productos 1 y 2  
• 30% al entregar Productos 3 y 4  
• 30% al entregar Producto 5 

 
10. Supervisión 
La consultoría será supervisada por Comité Pedagógico integrado por DiPAZ y 
IELCO. 
 
11. Confidencialidad 
El consultor/a se compromete a mantener la confidencialidad de la información que 
reciba durante la consultoría. 
 
12. Propiedad intelectual 
Los productos de la consultoría serán propiedad de Iglesia Evangélica Luterana de 
Colombia (IELCO) y el Consorcio conformado por la Misión Evangélica Luterana de 
Finlandia Felm, el Consejo Mundial de Iglesias (CMI) y Dialogo Intereclesial por la 
Paz de Colombia (DiPaz). 
 
13. Presentación de propuestas 
Las propuestas deben incluir: 
 

• Hojas de vida de equipo consultor/ Experiencia relevante de la institución 
educativa. 

• Propuesta técnica que describa la metodología, el plan de trabajo y las 
herramientas que se utilizarán. 

• Tabla presupuestal 
 

14. Fecha límite para la presentación de propuestas 
 
21 de abril a las 11:59 PM 
 
15. Criterios de evaluación y selección: 
Las propuestas serán evaluadas con base en los siguientes criterios: 

• Experiencia del consultor/a. 
• Calidad de la propuesta técnica. 
• Alineación con los mecanismos formales de participación y de la política de 

paz actual.  
• Conocimiento del sector de iglesias. 
 



 

 
 
16. Contacto 
 
Enviar las propuestas a:  
 
CoordinacionProyectoDipaz@ielco.org 

Justividacol@ielco.org 

 
17. Documentos adicionales a la propuesta: 
 
 
 

Persona Natural Persona Jurídica 

1. RUT (Registro Único Tributario) 
actualizado al año 2025. 

1. RUT (Registro único Tributario) 
actualizado al año 2025. 

2. Hoja de vida de las personas a 
participar y persona que pasa la 
propuesta 

2. Certificado de Existencia y 
representación no mayor a 30 días. 

3. En caso de ser seleccionado 
debe estar afiliado como 
independiente al sistema de 
seguridad social y presentar los 
pagos correspondientes al valor de la 
contratación.  

3.En caso de ser seleccionado, 
presentar  certificados de afiliación  o 
pagos del personal de seguridad 
social, correspondientes a la 
vigencia del contrato. 

4. Certificaciones de experiencia en 
consultarías  con el objeto a 
contratar. 

4.RUP - Registro único de 
Proponentes expedido de la cámara 
de Comercio o certificaciones de 
experiencia en consultarías con el 
objeto a contratar. 

5. Tener en cuenta en la propuesta 
económica, los descuentos de ley 
que se aplicaran por las retenciones. 

6. Tener en cuenta en la propuesta 
económica,  los descuentos de ley 
que se aplicaran por las 
retenciones. 
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